
Munic¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"jtno tle I S[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'488-2024-GM-¡/4DCC

REG/S¡RESE COMUNi QUESE Y

C€no Colorado, 1 7 diciembc de 2024

VISTOSi

Con Acta de Instalacón, Etaboración y Conformidad de Proyectos de Bases de la Adjudicación Simplificada N'40-2024-|\'4DCC' 
,Pdmera

convocatoria, paG la contralación de ta ejecució; d; lá óoá "cr"aci¿n oer.ewicio de prác,tica deportiva y/o recreatva en elparque N"01-de la urb. Ángel

lbárcena Reyn;6, deldistrito de C€ro Cóbndo-provincia de Arequipa¡eparlamento óeArequipa CUl25'41480', Infome N"005-2024'MDCC -AS N'40'

2024-1suscíto ooietComité, Informe N'019-2024-G[¡-N1DCC-VSS Abogada Especialisb en Gestión Pública de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERAND0I

eue, etadiculo 194 de ta Constitución Politica delPeru de 1993 presc¡be que las munjcipalidades prcvi¡chles y disfitales son órganos de gobiemc

localque gozan de autonomia polilca, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artlcuto 48 det Reglamento de la Ley N"30225 Ley de Conlralsciones del Estsdo, modifcado por D.S. 377'2019-EF, D.S 68'2020-EF'y

D.s.2s0-202ó-EF, determina etco;tenido mínimo dé bs bases dé procedimientos de selección pof Licilación Pública, concuGo Público, Adjudicación

Simplifcada y Subasta Inversa Eleciónica;

Oue, basado en elprincip¡o de confianza, esle despacho, no tjene como exigeflcia verific€r las lunciones de los funcionados, en elextremo del

contenido de los infoÍnes citadcs, o determinarsihan cumplidoo no en forma corecta, técnicay cabal, lales lunciones, lo que podría traercomo@nsecuencia

que flo quedaria lugarpara cumplirsus prcphs labofes de cada área, más aun que las funciones de los func¡onarios son profesionales de alta especialidad

e idóneos;

eue, por et pñ¡cipio de libetud de concunencia, prevista en el literala) del articulo 2 de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Eslado 'Las

Entidade6 prcmueve; el libre acceso y participación de proveedores en 106 prccesos do contrctación que realicen, debiendo evitarse exigencias y

fomalidad€s costosas e innecesarias. Se encue¡tra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrench de proveedorss";

eue, con Acta d6 Instalación, Etaboración y Conlormidad de Prcyectos de Bases de Ia Adjudic¿ción Simplificada N'40'2024-[¡DCC" Primera

Convocatoia, pam la contratación pala le ejecución ¡e b obra "Creación del seryicio de práctica deportiva y/o recreativa en el parque N'01 de ¡a U rb Angel

lbárcena Reyno6o, del distrito de CeÍo Co¡orado-provincia de Arequipa-departamento de Arequipa CUI 2511480", a fn de que sea elevado el funcionario

competente pard su aprobac¡ón finaly con ello convocal el procedimiento de selección;

eue, cuenta con tos i¡fornes, siendo i)ellnfome N"005-2024-MDCC -AS N'40 N"-2024-1 de fecha 17 de diciembre de 2024 suscrito por elComité

eleva elorig¡nalde las Bases Administrativas del Procedimiento de Seleccióni parasu aprobación conforme al oecreto de Alcaldia N"004-2024 de fecha 06

de matzo d;2024; y ii) N"019-2024-G|\¡]VDCC-VSS suscrito por la Abogada Espec¡alista en Gestión Pública de Gerencia l\¡unicipal, es de opinión quer Se

APRUEBE las Bas; Ádminislrativas del Procedim¡ento de Adjudicac¡ón Simplificada N"40-2024-N¡DCC- P mera Convoc¿toria, para la conlratación de la

ejecución de la obn "Creación del serv¡cio de pÉctica deportiva y/o recrealiva en el paque N'01 de la Urb. Ángel lbárcena Reynoso, del.d-istrito de Cero

iolorado{rovincia de Arequipa¡eparbmento de Arequipa CUI 2541480", confome a las disposiciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de

Contrataciones delEstado y su Reglamenlo;

Que, en merito atnumerall4 detañlculo pdmeo delDecrcto de Alcaldla N'004-2024-ñ1DCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego delega

alGerente Mun¡c¡palla afibución de'Aprobar bases de todo tipo o modalidad de procedimiento de selecc¡ón de conformidad a la Ley N'30225, su reglamento

u otras nomas de contralació¡ públic€ estata¡";

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los intormes

lécnicos y legales existentes en elpresente c€so;

SE RESUELVEI

ARTTCULO PR|MERO. - APROBAR las Bases Administraiivas del Procedimiento de Adjud¡cación Simplilicada N"40-2024-[¡DCC- PrimeE

Convocatoria, para ta contratacón de la ejecución de la obra 'Creación delservicio de práclic¿ deportiva y/o recreativa en elparque N"01 de la Uó Angel

lbárcena Reynoso, deldistrito de Cerc ColoradGpfovincia de Arequipa-departamento deArequipa CU12541480"

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que las basos deben cumplir un est cto apego las disposiciones de la Ley N"30225 y su Reglamento,

garantizado la libre concunencia de postores, una corecta calificación y de más actos inherentes; y, en c¿so, que, iras la revisión futura, se rcvele alguna

vulneración y/o incumplimiento a tal€s dFposiüvos, se establece que el único responsable es elComité de Selec€ión

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER la notifcación a las áreas pertinentes, ysu postedor archivo conforme a ley

ARTICULo CUARTO. -ENCARGARa la Olic¡na deTecnologlas de la Informacón,la publicación de la presente Resolución en el Poftal Institucional

de Ia PáginaWebde h lvunicipalidad Distritalde Ceno Colondo.
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